
Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 6. Periodo de actualización de la información: trimestral. Cuando se decrete, 

reforme, adicione, derogue o abrogue cualquier norma aplicable al sujeto obligado, la 

información deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a 

partir de su publicación y/o aprobación en el medio oficial que corresponda

1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 7. La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 11. Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
1 0.5 Recomendación

En cada registro de información se especificará la fecha de validación, que indica el día, mes y año en 

que el sujeto obligado verificó y confirmó la vigencia de la información publicada en su página de 

Internet y en la Plataforma Nacional. ESTA FECHA DEBERÁ SER IGUAL O POSTERIOR A LA DE 

ACTUALIZACIÓN.   Por ejemplo, si la Fracción es TRIMESTRAL si la información no cambió, el primer 

trimestre deberá validarse entre el 01 y 30 de abril; el segundo trimestre entre el 01 y 30 de julio; el 

tercer trimestre entre el 01 y 30 de octubre, etc... ESTO DEBERÁ HACERLO EN TODOS LOS REGISTROS 

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 10. Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de 

existir de acuerdo con la normatividad que aplique
1 0.5 Recomendación

Deberá ubicar la leyenda NO DISPONIBLE, además de agregar VER NOTA (Ejemplo: NO DISPONIBLE, VER 

NOTA), lo anterior para que quien visite su portal pueda saber dónde encontrar la justificación de la 

razón por la cual no está disponible dicha información, nota que deberá publicar en todos los rubros, 

pues no está permitido dejar espacios en blanco.

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 1. Ejercicio 1 0.5 Recomendación

Deberá publicar el ejercicio 2017, ya que de acuerdo a la tabla de Actualización y Conservación de la 

información se debe reportar la información del ejercicio en curso también, en caso de no contar con 

dicha información deberá publicar la leyenda NO DISPONIBLE, VER NOTA, y redactar en el apartado de 

nota la justificación motivada y fundamentada de la inexistencia de la información.

Criterio 10. Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0.5 Recomendación

Deberá publicar, también, la información que correspondiente al ejercicio 2017. Como lo indica la tabla 

de Actualización y Conservación de la Información. 

Criterio 15. El soporte de la información permite su reutilización 1 0

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 12. Gratificaciones y su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda 

[especificar nombre y nacionalidad de ésta])
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Art. 70 - Fracción VIII. Remuneración servidores públicos

Art. 70 - Fracción IV. Metas y objetivos

Art. 70 - Fracción I. Marco Normativo

Art. 70 - Fracción II. Estructura orgánica

Recomendaciones y Observaciones derivadas de la verificación diagnóstica de las 

obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto de la ley General de 

transparencia
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Recomendaciones y Observaciones derivadas de la verificación diagnóstica de las 

obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto de la ley General de 

transparencia

Criterio 14. Comisiones y su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar 

nombre y nacionalidad de ésta])
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 15. Dietas y su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar 

nombre y nacionalidad de ésta])
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 16. Bonos y su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar 

nombre y nacionalidad de ésta])
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 17. Estímulos y su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar 

nombre y nacionalidad de ésta])
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 18. Apoyos económicos y su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda 

[especificar nombre y nacionalidad de ésta])
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 19. Prestaciones económicas y/o en especie que se otorguen por tipo de 

trabajador y de conformidad con la normatividad correspondiente (Pesos mexicanos / 

Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta])

1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 23. Fecha de entrega del informe de la comisión o encargo encomendado, con 

el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 24. Hipervínculo al informe de la comisión o encargo encomendado, donde se 

señalen las actividades realizadas, los resultados obtenidos, las contribuciones a la 

institución y las conclusiones; en su caso, se deberá incluir una leyenda explicando lo 

que corresponda

1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 25. Hipervínculo a las facturas o comprobantes que soporten las erogaciones 

realizadas
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 26. Hipervínculo a la normatividad que regula los gastos por concepto de 

viáticos del sujeto obligado
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 27. Ejercicio 1 0.5 Recomendación

Deberá publicar, también, la información que correspondiente al ejercicio 2015. Deberá llenar un 

registro por cada ejercicio que nos solicita la tabla de actualización y conservación de la información y 

justificar la ausencia de información en cada uno de ellos. 

Criterio 55. Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0.5 Observación

Deberá publicar, también, la información que correspondiente al ejercicio 2015. Deberá llenar un 

registro por cada ejercicio que nos solicita la tabla de actualización y conservación de la información y 

justificar la ausencia de información en cada uno de ellos. 

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 1. Ejercicio 1 0 Recomendación
Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Art. 70 - Fracción XI. Contrataciones honorarios

Art. 70 - Fracción IX. Gastos de representación y viáticos
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Recomendaciones y Observaciones derivadas de la verificación diagnóstica de las 

obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto de la ley General de 

transparencia

Criterio 2. Periodo que se informa 1 0 Recomendación
Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Criterio 3. Tipo de contratación: régimen de servicios profesionales por honorarios o 

servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios
1 0 Recomendación

Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Criterio 4. Partida presupuestal de los recursos con que se cubran los honorarios 

pactados, con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que 

aplique

1 0 Recomendación
Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Criterio 5. Nombre completo de la persona contratada (nombre[s], primer apellido, 

segundo apellido)
1 0 Recomendación

Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Criterio 6. Número de contrato 1 0 Recomendación
Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Criterio 7. Hipervínculo al contrato correspondiente 1 0 Recomendación
Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Criterio 8. Fecha de inicio del contrato expresada con el formato día/mes/año (ej. 

31/Marzo/2016)
1 0 Recomendación

Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Criterio 9. Fecha de término del contrato expresada con el formato día/mes/año (ej. 

31/Diciembre/2016)
1 0 Recomendación

Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Criterio 10. Servicios contratados (objeto del contrato) 1 0 Recomendación
Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Criterio 11. Remuneración mensual bruta o contraprestación 1 0 Recomendación
Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Criterio 12. Monto total a pagar 1 0 Recomendación
Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Criterio 13. Prestaciones, en su caso 1 0 Recomendación
Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Criterio 14. Hipervínculo a la normatividad que regula la celebración de contratos de 

servicios profesionales por honorarios
1 0 Recomendación

Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Criterio 15. Periodo de actualización de la información: trimestral 1 0 Recomendación
Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Criterio 16. La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0 Recomendación

Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Criterio 17. Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0 Recomendación

Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Criterio 18. Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla
1 0 Recomendación

Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Criterio 19. Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
1 0 Recomendación

Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Criterio 20. Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
1 0 Recomendación

Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.
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Recomendaciones y Observaciones derivadas de la verificación diagnóstica de las 

obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto de la ley General de 

transparencia

Criterio 21. La información publicada se organiza mediante el formato 11, en el que se 

incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido
1 0 Recomendación

Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Criterio 22. El soporte de la información permite su reutilización 1 0 Recomendación
Deberá corroborar el formato que cargó. Al dar en el botón descargar el formato que descarga es el XLA 

Y XLB. Esta fracción solo tiene un formato, no dos.

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 7. Denominación del contrato convenio, o documento que regule las relaciones 

laborales
1 0 Recomendación

En su formato publica la leyenda: "No disponible, ver nota". Sin embargo, el campo de nota aparece en 

blanco.

Criterio 8. Fecha de aprobación, registro ante la autoridad correspondiente o en su 

caso, publicación en el DOF, gaceta u órgano de difusión oficial, en su caso con el 

formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)

1 0 Recomendación
En su formato publica la leyenda: "No disponible, ver nota". Sin embargo, el campo de nota aparece en 

blanco.

Criterio 9. Fecha de última modificación, en su caso, y con el formato día/mes/año (por 

ej. 31/Marzo/2016)
1 0 Recomendación

En su formato publica la leyenda: "No disponible, ver nota". Sin embargo, el campo de nota aparece en 

blanco.

Criterio 10. Hipervínculo al documento completo 1 0.5 Recomendación El hipervinculo nos deberá llevar al documento que reporta en los criterios 7, 8 y 9. 

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 8. Periodo (mes/año inicio, mes/año conclusión) 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información relacionada con la trayectoria escolar y laboral de cada servidor público 

que forme parte de la estructura órganica del sujeto obligado, desde el nivel de jefe de departamento 

hasta el titular. Esto en la  Tabla 226240 del formato 17. 

Criterio 9. Denominación de la institución o empresa 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información relacionada con la trayectoria escolar y laboral de cada servidor público 

que forme parte de la estructura órganica del sujeto obligado, desde el nivel de jefe de departamento 

hasta el titular. Esto en la  Tabla 226240 del formato 17. 

Criterio 10. Cargo o puesto desempeñado 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información relacionada con la trayectoria escolar y laboral de cada servidor público 

que forme parte de la estructura órganica del sujeto obligado, desde el nivel de jefe de departamento 

hasta el titular. Esto en la  Tabla 226240 del formato 17. 

Criterio 11. Campo de experiencia 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información relacionada con la trayectoria escolar y laboral de cada servidor público 

que forme parte de la estructura órganica del sujeto obligado, desde el nivel de jefe de departamento 

hasta el titular. Esto en la  Tabla 226240 del formato 17. 

Criterio 16. Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 

información

1 0.5 Recomendación
No reporta la información del 2do  trimestre de 2017  y de acuerdo a la Tabla de Actualización y 

Conservación de la Información deberá reportar la información del ejercicio en curso) por trimestres.

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 12. Descripción de unidad, por ejemplo: spot de 30 segundos (radio); ½ plana 

(periódico); cine segundos, revistas, folletos
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 20. Clave única o número de identificación de campaña, aviso institucional o 

análogo
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 21. Autoridad que proporcionó la clave única de identificación de campaña 

publicitaria o aviso institucional, o el número análogo de identificación de la campaña
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Art. 70 - Fracción XXIII. Comunicación social y publicidad

Art. 70 - Fracción XVI. Relaciones laborales y recursos públicos a  sindicatos

Art. 70 - Fracción XVII. Datos curriculares
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Recomendaciones y Observaciones derivadas de la verificación diagnóstica de las 

obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto de la ley General de 

transparencia

Criterio 25. Fecha de término de la campaña o aviso institucional con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 26. Sexo 1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 28. Nivel educativo 1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 29. Grupo de edad 1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 30. Nivel socioeconómico 1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 37. Partida genérica 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.

Criterio 38. Clave del concepto (conforme al clasificador por objeto del gasto) 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.

Criterio 39. Nombre del concepto (conforme al clasificador por objeto del gasto) 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.

Criterio 40. Presupuesto asignado por concepto 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.

Criterio 41. Presupuesto modificado por concepto 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.

Criterio 42. Presupuesto total ejercido por concepto al periodo reportado 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.

Criterio 43. Denominación de cada partida 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.
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Criterio 44. Presupuesto total asignado a cada partida 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.

Criterio 45. Presupuesto modificado por partida 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.

Criterio 46. Presupuesto ejercido al periodo reportado de cada partida 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.

Criterio 47. Fecha de firma de contrato con el formato día/mes/año (por ej. 

31/Marzo/2016)
1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.

Criterio 48. Número o referencia de identificación del contrato 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.

Criterio 49. Objeto del contrato 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.

Criterio 50. Hipervínculo al contrato firmado 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.

Criterio 51. Hipervínculo al convenio modificatorio, en su caso 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.

Criterio 52. Monto total del contrato 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.

Criterio 53. Monto pagado al periodo publicado 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.
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obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto de la ley General de 

transparencia

Criterio 54. Fecha de inicio de los servicios contratados con el formato día/mes/año (por 

ej. 31/Marzo/2016)
1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.

Criterio 55. Fecha de término de los servicios contratados con el formato día/mes/año 

(por ej. 31/Marzo/2016)
1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.

Criterio 56. Número de factura 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.

Criterio 57. Hipervínculo a la factura 1 0 Recomendación

Deberá publicar la información que se solicita en este criterio, en caso de NO contar con la misma 

deberá publicar la leyenda ND NO DISPONIBLE, VER NOTA; y en el apartado de nota publicar la 

justificación de manera fundada y motivada de la inexistencia de dicha información.

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 25. Periodo de actualización de la información: trimestral 1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 26. La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 29. Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
1 0.5 Recomendación

En cada registro de información se especificará la fecha de validación, que indica el día, mes y año en 

que el sujeto obligado verificó y confirmó la vigencia de la información publicada en su página de 

Internet y en la Plataforma Nacional. ESTA FECHA DEBERÁ SER IGUAL O POSTERIOR A LA DE 

ACTUALIZACIÓN.   Por ejemplo, si la Fracción es TRIMESTRAL si la información no cambió, el primer 

trimestre deberá validarse entre el 01 y 30 de abril; el segundo trimestre entre el 01 y 30 de julio; el 

tercer trimestre entre el 01 y 30 de octubre, etc... ESTO DEBERÁ HACERLO EN TODOS LOS REGISTROS 

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 5. Fundamento jurídico por el cual se llevó a cabo el acto jurídico 1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 11. Cláusula, punto, artículo o fracción en el que se especifican los términos y 

condiciones del acto jurídico
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

                        Art. 70 - Fracción XXVII. Concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados

Art. 70 - Fracción XXIV. Resultados de auditorías
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obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto de la ley General de 
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Criterio 12. Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión, donde se 

especifiquen los términos y condiciones, incluidos los anexos, en versión pública cuando 

así corresponda

1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 15. Hipervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del año 

tanto para el ejercicio fiscal correspondiente como para los subsecuentes
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 16. Hipervínculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso 

corresponda
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 17. Hipervínculo al contrato plurianual modificado, en su caso 1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 18. Periodo de actualización de la información: trimestral 1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 19. La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 23. Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
1 0.5 Recomendación

En cada rubro de información se especificará la fecha de validación, que indica el día, mes y año en que 

el sujeto obligado verificó y confirmó la vigencia de la información publicada en su página de Internet y 

en la Plataforma Nacional. ESTA FECHA DEBERÁ SER IGUAL O POSTERIOR A LA DE ACTUALIZACIÓN.   Por 

ejemplo, si la Fracción es TRIMESTRAL si la información no cambió, el primer trimestre deberá validarse 

entre el 01 y 30 de abril; el segundo trimestre entre el 01 y 30 de julio; el tercer trimestre entre el 01 y 

30 de octubre, etc...

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 3. Ejercicio 1 0 Recomendación
Este criterio, y todos los criterios adjetivos son obligatorios aunque se justifique la ausencia de 

información.  La justificación solo es valida para los criterios sustantivos, exepto el ejercicio y periodo. 

Criterio 4. Periodo que se reporta 1 0 Recomendación
Este criterio, y todos los criterios adjetivos son obligatorios aunque se justifique la ausencia de 

información.  La justificación solo es valida para los criterios sustantivos, exepto el ejercicio y periodo. 

Criterio 56. Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicación 

directa
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 57. Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción 1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

           Art. 70 - Fracción XXVIII. Procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitaciones
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Criterio 60. Monto total de la cotización con impuestos incluidos 1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 64. Número que identifique al contrato 1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 65. Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año (por ej. 

31/Marzo/2016)
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 72. Objeto del contrato 1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 73. Monto total de las garantías y/o contragarantías que, en su caso, se 

hubieren otorgado durante el procedimiento respectivo
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 74. Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año (por ej. 

31/Marzo/2016)
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 75. Fecha de término expresada con el formato día/mes/año (por ej. 

31/Marzo/2016)
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 89. Mecanismos de vigilancia y supervisión 1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 90. Hipervínculo en su caso, al (los) Informe(s) de avance físicos en versión 

pública si así corresponde
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 92. Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u 

homóloga
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 93. Hipervínculo al finiquito 1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 94. Periodo de actualización de la información: trimestral 1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 95. La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 
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Criterio 99. Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
1 0.5 Recomendación

En cada rubro de información se especificará la fecha de validación, que indica el día, mes y año en que 

el sujeto obligado verificó y confirmó la vigencia de la información publicada en su página de Internet y 

en la Plataforma Nacional. ESTA FECHA DEBERÁ SER IGUAL O POSTERIOR A LA DE ACTUALIZACIÓN.   Por 

ejemplo, si la Fracción es TRIMESTRAL si la información no cambió, el primer trimestre deberá validarse 

entre el 01 y 30 de abril; el segundo trimestre entre el 01 y 30 de julio; el tercer trimestre entre el 01 y 

30 de octubre, etc...

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 9. Periodo de actualización de la información: trimestral 1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 10. La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 14. Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
1 0.5 Recomendación

En cada rubro de información se especificará la fecha de validación, que indica el día, mes y año en que 

el sujeto obligado verificó y confirmó la vigencia de la información publicada en su página de Internet y 

en la Plataforma Nacional. ESTA FECHA DEBERÁ SER IGUAL O POSTERIOR A LA DE ACTUALIZACIÓN.   Por 

ejemplo, si la Fracción es TRIMESTRAL si la información no cambió, el primer trimestre deberá validarse 

entre el 01 y 30 de abril; el segundo trimestre entre el 01 y 30 de julio; el tercer trimestre entre el 01 y 

30 de octubre, etc...

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 11. Periodo de actualización de la información: trimestral 1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 12. La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 16. Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 30/Abril/2016)
1 0.5 Recomendación

En cada rubro de información se especificará la fecha de validación, que indica el día, mes y año en que 

el sujeto obligado verificó y confirmó la vigencia de la información publicada en su página de Internet y 

en la Plataforma Nacional. ESTA FECHA DEBERÁ SER IGUAL O POSTERIOR A LA DE ACTUALIZACIÓN.   Por 

ejemplo, si la Fracción es TRIMESTRAL si la información no cambió, el primer trimestre deberá validarse 

entre el 01 y 30 de abril; el segundo trimestre entre el 01 y 30 de julio; el tercer trimestre entre el 01 y 

30 de octubre, etc...

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Art. 70 - Fracción XXIX. Informes

Art. 70 - Fracción XXX. Estadísticas generadas

Art. 70 - Fracción XXXII. Padrón proveedores y contratistas
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Criterio 21. Periodo de actualización de la información: trimestral 1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 22. La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 26. Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
1 0.5 Recomendación

En cada rubro de información se especificará la fecha de validación, que indica el día, mes y año en que 

el sujeto obligado verificó y confirmó la vigencia de la información publicada en su página de Internet y 

en la Plataforma Nacional. ESTA FECHA DEBERÁ SER IGUAL O POSTERIOR A LA DE ACTUALIZACIÓN.   Por 

ejemplo, si la Fracción es TRIMESTRAL si la información no cambió, el primer trimestre deberá validarse 

entre el 01 y 30 de abril; el segundo trimestre entre el 01 y 30 de julio; el tercer trimestre entre el 01 y 

30 de octubre, etc...

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 13. Periodo de actualización de la información: trimestral 1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 14. La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 18. Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 30/Abril/2016)
1 0.5 Recomendación

En cada rubro de información se especificará la fecha de validación, que indica el día, mes y año en que 

el sujeto obligado verificó y confirmó la vigencia de la información publicada en su página de Internet y 

en la Plataforma Nacional. ESTA FECHA DEBERÁ SER IGUAL O POSTERIOR A LA DE ACTUALIZACIÓN.   Por 

ejemplo, si la Fracción es TRIMESTRAL si la información no cambió, el primer trimestre deberá validarse 

entre el 01 y 30 de abril; el segundo trimestre entre el 01 y 30 de julio; el tercer trimestre entre el 01 y 

30 de octubre, etc...

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 10. Ejercicio 1 0.5 Recomendación

Deberá reportar la información del ejercicio 2016 y 2017, aunque los datos no cambien ya que se trata 

del mismo bien inmueble deberá reportarlo como lo establecen los lineamientos técnicos generales y la 

tabla de actualización y conservación de la información.

Criterio 11. Periodo que se informa 1 0.5 Recomendación

Deberá reportar la información del ejercicio 2016 y 2017 por periodos semestrales, aunque los datos no 

cambien ya que se trata del mismo bien inmueble deberá reportarlo como lo establecen los 

lineamientos técnicos generales y la tabla de actualización y conservación de la información.

Art. 70 - Fracción XXXIV. Inventario de bienes

Art. 70 - Fracción XXXIII. Convenios con sectores social  y privado
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Recomendaciones y Observaciones derivadas de la verificación diagnóstica de las 

obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto de la ley General de 

transparencia

Criterio 22. Hipervínculo al Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal u 

homólogo de cada entidad federativa
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 26. Ejercicio 1 0 Recomendación
Este criterio, y todos los criterios adjetivos son obligatorios aunque se justifique la ausencia de 

información.  La justificación solo es valida para los criterios sustantivos, exepto el ejercicio y periodo. 

Criterio 27. Periodo que se informa 1 0 Recomendación
Este criterio, y todos los criterios adjetivos son obligatorios aunque se justifique la ausencia de 

información.  La justificación solo es valida para los criterios sustantivos, exepto el ejercicio y periodo. 

Criterio 37 . La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 38. Periodo de actualización de la información: semestral; en su caso, 30 días 

hábiles después de adquirir o dar de baja algún bien
1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 42. Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 30/Abril/2016)
1 0.5 Recomendación

En cada rubro de información se especificará la fecha de validación, que indica el día, mes y año en que 

el sujeto obligado verificó y confirmó la vigencia de la información publicada en su página de Internet y 

en la Plataforma Nacional. ESTA FECHA DEBERÁ SER IGUAL O POSTERIOR A LA DE ACTUALIZACIÓN.   Por 

ejemplo, si la Fracción es TRIMESTRAL si la información no cambió, el primer trimestre deberá validarse 

entre el 01 y 30 de abril; el segundo trimestre entre el 01 y 30 de julio; el tercer trimestre entre el 01 y 

30 de octubre, etc...

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 11. Periodo de actualización de la información: trimestral 1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 12. La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 16. Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
1 0.5 Recomendación

En cada rubro de información se especificará la fecha de validación, que indica el día, mes y año en que 

el sujeto obligado verificó y confirmó la vigencia de la información publicada en su página de Internet y 

en la Plataforma Nacional. ESTA FECHA DEBERÁ SER IGUAL O POSTERIOR A LA DE ACTUALIZACIÓN.   Por 

ejemplo, si la Fracción es TRIMESTRAL si la información no cambió, el primer trimestre deberá validarse 

entre el 01 y 30 de abril; el segundo trimestre entre el 01 y 30 de julio; el tercer trimestre entre el 01 y 

30 de octubre, etc...

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Art. 70 - Fracción XXXVI. Resoluciones y laudos de juicios

Art. 70 - Fracción XXXVII. Mecanismos de participación ciudadana
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Recomendaciones y Observaciones derivadas de la verificación diagnóstica de las 

obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto de la ley General de 

transparencia

Criterio 21. Periodo de actualización de la información: trimestral 1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 22. La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 26. Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 30/Abril/2016)
1 0.5 Recomendación

En cada rubro de información se especificará la fecha de validación, que indica el día, mes y año en que 

el sujeto obligado verificó y confirmó la vigencia de la información publicada en su página de Internet y 

en la Plataforma Nacional. ESTA FECHA DEBERÁ SER IGUAL O POSTERIOR A LA DE ACTUALIZACIÓN.   Por 

ejemplo, si la Fracción es TRIMESTRAL si la información no cambió, el primer trimestre deberá validarse 

entre el 01 y 30 de abril; el segundo trimestre entre el 01 y 30 de julio; el tercer trimestre entre el 01 y 

30 de octubre, etc...

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 25. Periodo de actualización de la información: semestral 1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 26. La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 30. Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 16/Julio/2016)
1 0.5 Recomendación

En cada rubro de información se especificará la fecha de validación, que indica el día, mes y año en que 

el sujeto obligado verificó y confirmó la vigencia de la información publicada en su página de Internet y 

en la Plataforma Nacional. ESTA FECHA DEBERÁ SER IGUAL O POSTERIOR A LA DE ACTUALIZACIÓN.   Por 

ejemplo, si la Fracción es TRIMESTRAL si la información no cambió, el primer trimestre deberá validarse 

entre el 01 y 30 de abril; el segundo trimestre entre el 01 y 30 de julio; el tercer trimestre entre el 01 y 

30 de octubre, etc...

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 7. Fecha de los ingresos recibidos con el formato día, mes, año (por ej. 

31/Marzo/2016)
1 0.5 Recomendación El criterio solicita una fecha no periodo

Criterio 8. Destino de los ingresos recibidos (hipervínculo a los informes de avance 

trimestral u homólogos en donde se especifique el destino de los recursos)
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 2. Periodo que se reporta 1 0.5 Recomendación Deberá reportar su periodo de manera semestral.
Art. 70 - Fracción XLVIII. Otra información útil o relevante

Art. 70 - Fracción XLIV. Donaciones en dinero o en especie

Art. 70 - Fracción XLIII. Ingresos totales del sujeto obligado

Art. 70 - Fracción XXXIX. Actas y resoluciones del Comité de Transparencia
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Recomendaciones y Observaciones derivadas de la verificación diagnóstica de las 

obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto de la ley General de 

transparencia

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 7. Temática de las preguntas frecuentes, por ejemplo: ejercicio de recursos 

públicos; regulatorio, actos de gobierno, relación con la sociedad, organización interna, 

programático, informes, programas, atención a la ciudadanía; evaluaciones, estudios

1 0 Recomendación

EL sujeto obligado publica la leyenda: "El llenado del presente formato relativo a otra información 

considerada de utilidad para la ciudadanía, no se requisita, toda vez que la información determinada 

por ley y adicional con la que cuenta el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, ya se encuentra 

registrada en los formatos respectivos; lo anterior, de conformidad con los artículos 70 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Oaxaca." SIN EMBARGO, DEBERÁ LLENARSE EL FORMATO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTA INFORMACIÓN YA SE ENCUENTRE EN OTRO.  

Criterio 8. Planteamiento de las preguntas frecuentes 1 0 Recomendación

EL sujeto obligado publica la leyenda: "El llenado del presente formato relativo a otra información 

considerada de utilidad para la ciudadanía, no se requisita, toda vez que la información determinada 

por ley y adicional con la que cuenta el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, ya se encuentra 

registrada en los formatos respectivos; lo anterior, de conformidad con los artículos 70 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Oaxaca." SIN EMBARGO, DEBERÁ LLENARSE EL FORMATO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTA INFORMACIÓN YA SE ENCUENTRE EN OTRO.  

Criterio 9. Respuesta a cada una de las preguntas frecuentes planteadas 1 0 Recomendación

EL sujeto obligado publica la leyenda: "El llenado del presente formato relativo a otra información 

considerada de utilidad para la ciudadanía, no se requisita, toda vez que la información determinada 

por ley y adicional con la que cuenta el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, ya se encuentra 

registrada en los formatos respectivos; lo anterior, de conformidad con los artículos 70 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Oaxaca." SIN EMBARGO, DEBERÁ LLENARSE EL FORMATO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTA INFORMACIÓN YA SE ENCUENTRE EN OTRO.  

Criterio 10. Hipervínculo al Informe estadístico (en su caso) 1 0 Recomendación

EL sujeto obligado publica la leyenda: "El llenado del presente formato relativo a otra información 

considerada de utilidad para la ciudadanía, no se requisita, toda vez que la información determinada 

por ley y adicional con la que cuenta el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, ya se encuentra 

registrada en los formatos respectivos; lo anterior, de conformidad con los artículos 70 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Oaxaca." SIN EMBARGO, DEBERÁ LLENARSE EL FORMATO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTA INFORMACIÓN YA SE ENCUENTRE EN OTRO.  

Criterio 11. Número total de preguntas realizadas por las personas al sujeto obligado 1 0 Recomendación

EL sujeto obligado publica la leyenda: "El llenado del presente formato relativo a otra información 

considerada de utilidad para la ciudadanía, no se requisita, toda vez que la información determinada 

por ley y adicional con la que cuenta el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, ya se encuentra 

registrada en los formatos respectivos; lo anterior, de conformidad con los artículos 70 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Oaxaca." SIN EMBARGO, DEBERÁ LLENARSE EL FORMATO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTA INFORMACIÓN YA SE ENCUENTRE EN OTRO.  
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Recomendaciones y Observaciones derivadas de la verificación diagnóstica de las 

obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto de la ley General de 

transparencia

Criterio 13. Periodo de actualización de la información: trimestral 1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 14. La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 18. Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
1 0.5 Recomendación

En cada rubro de información se especificará la fecha de validación, que indica el día, mes y año en que 

el sujeto obligado verificó y confirmó la vigencia de la información publicada en su página de Internet y 

en la Plataforma Nacional. ESTA FECHA DEBERÁ SER IGUAL O POSTERIOR A LA DE ACTUALIZACIÓN.   Por 

ejemplo, si la Fracción es TRIMESTRAL si la información no cambió, el primer trimestre deberá validarse 

entre el 01 y 30 de abril; el segundo trimestre entre el 01 y 30 de julio; el tercer trimestre entre el 01 y 

30 de octubre, etc...

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 4. Periodo de actualización de la información: anual 1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 5. La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0 Recomendación

El criterio  adjetivo fecha de validación permite determinar si la información que está publicada en el 

portal de internet de los SO y en la PNT cumple con los periodos de actualización y si la información 

publicada está actualizada. Por lo tanto, si este criterio (fecha de validación) está mal o se omite 

obtendrá 0 en los demás criterios relacionados. 

Criterio 9. Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 

(por ej. 31/Enero/2016)
1 0.5 Recomendación

En cada rubro de información se especificará la fecha de validación, que indica el día, mes y año en que 

el sujeto obligado verificó y confirmó la vigencia de la información publicada en su página de Internet y 

en la Plataforma Nacional. ESTA FECHA DEBERÁ SER IGUAL O POSTERIOR A LA DE ACTUALIZACIÓN.   Por 

ejemplo, si la Fracción es TRIMESTRAL si la información no cambió, el primer trimestre deberá validarse 

entre el 01 y 30 de abril; el segundo trimestre entre el 01 y 30 de julio; el tercer trimestre entre el 01 y 

30 de octubre, etc...

Art. 70 - Último Párrafo. Aplicabilidad y conservación
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